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bien les está haciendo competencia, por lo 
que a él le parecla justo que se dejara el 3°!. 
como mínimum, tal como dice el proyecto. 

El honorable senador Belli manifestó que 
todas esas companias de seguros trabajan 
con el dinero de las personas que de buena 
voluntad van a depositarlo a la ventanilla 
de sus oficinas, sin recibir ningún interés, y 
luego las compallías les dan prestado el di
nero a esas mismas personas, ganándoles 
interés. 

El honorable senador doctor Argüello pi· 
dió se le explicara cuáles eran las reservas 
matemáticas de que habla el articulo, pues 
éste no se refiere a inversión de los fondos 
de las utilidades. Agregó que la reserva le· 
gal es la que, según el Código de Comer
cio, se forma con el 20% del capital social. 

El honorable senador doctor Sacasa dijo 
que en cuanto al término creservas mate
máticas>, estaba en la misma ignorancia, que 
no sabía lo que quiete decir, pero que él 

========~,=========lentendía que las compallías siempre ·tienen 
PODER LEGISLATIVO en reserva un porcentaje de su capital y no 

____ .,.;;;...==========-- ¡le parecía jm.to que se les cercenaran las 
Cámara del Senado 

Quincuagésima Octava Sesión de la 
t:ámara del Senado • 

(Continúa) 

utilidades. 
Suficientemente discutido el articulo y la 

moción del honorable senador Belli, y so
metidos a votación, fue aprobada la moción 
con siete vofQS a favor y seis en contra que 
obtuvo el articulo de la iniciativa. 

Se leyeron y aprobaron los artículos del 
55 al 64. 

87 El Vicepresidtnte honorable senador 
Abaunza E., . pasó a ocupar asiento en la 
Mesa Directiva en lugar del sefior Presiden
te honorable senador doctor Somarriba. 

88 Se leyeron y aprobaron sin reforma, 
los artlculos del 65 al 68, inclusive, de que 
consta el proyecto, quedando en consecuen· 

Se-leyeron y aprobaron sin ninguna mo- cia, aprobado en primer debate. 
dificación, los artículos 50, 51, 52 Y 53. 89 El honorable senador doctor Argüe-

A disensión el artículo 49, fue aprobado 
con la modificación propuesta por el hono
rable senador doctor Argüello, para que 
donde dí<:e: cTodo lo no previsto en esta 
ley se regirá por las normas del derecho co· 
mún>, se diga. <Todo lo no previsto por es 
ta ley y en los contratas, se regirá por las 
normas del derecho común. 

A discusión el articulo 54, -el honorable llo rogó a la Mesa pusiera en el orden del 
senador Belli hizo moción para que donde día de mallana, la discusión del proyecto de 
dice: cEste porcentaje no será menor del ley de adopción, rogando al mi>mo tiempo 
3º/0 ni mayor del 10% de dichas reservas,, a sus colegas, que e•tudien el proyecto que 
·se diga: cEste porcentaje no será menor del llegó a la Cámara de Diputactos, porque él 
5% ni mayor del '10°/9 de dichas reservas" ha formulado uno nuevo que contiene mu· 

El honorable senador Amador dijo que chas moditicaciones. 
altos empleados de la Compafiía Nacional 90 El senor Pri;sidente, honorable sena· 
oe Seguros le han explicado que se les obJí. dor doctor Somarnba, nuevamente pasó a 
ga a invertir utilidades en un neg'ocio que I ocupar su asiento respectivo en la Mesa Di
no es el de ellos, en un negocio que más rectiva. 
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' . <.9\ El J:ionorable senador Belli dijo que las· modificaciones que el Senado hizo al 
en ·su car~cter de miembro de la representa·: proyecto de ley que prohibe 1a venta de ca· 
ción de )á minoría en la Cámara, qut!rla de· fé adulterado . 

. jar copstancia de su felicitación al gobierno . A moción del honorable senador Rener, 
. ppdá creación · del Instituto Nicaragüense se dispensaron a este proyecto, los trámites 
de la Vivienda, que es de suma trascenden· de lectura de autógrafos y aprobación del 
cia social para Nicaragua; y que, lomando acta en la parte conducente. · 

· en consideración la importancia que esta ley 93 Se suspendió la sesión para conti· 
tiene, así como por la circunstancia de que nuarla el día jueves cinco del corriente a la 
las sesiones de las Cámaras. están llegando hora reglamentaria. . 
a su fin, hacía moción para que se le dis· 94 A las diez y cuarenta y cinco minutos 
pensaran .los trámites de segundo debate y de la maftana del día jueves cinco de Marzo 
aprobación del acta en la parte conducente. de mil novecientos cincuenta y nueve, se 

El honorable senador doctor Sacasa ex· reanudó la sesión bajo la Presidencia del 
presó que adhería con especial complacen· honorable senador doctor Leonardo Soma· 

· cia a la moción del honorable senador Be· rriba, asistido de los secretarios honorables 
m, ya que se trata de un asunto de gran senadores don Pablo Rener y general Carlos 
trascendencia social. Rivers Delgadíllo. 

Concurrieron además, los honorables se· 
El honorable senador doctor ArgQello di· nadores Abaunza E., Argüello, Belli, De· 

jo que no debía confundir~e la velocidad con bayle, Guerrero, López lrias, Machado Sa· 
la precipitación, sobre todo tratándose de casa, Sacasa y Zelaya c. 
una ley de tanta importancia. El Senado- 95 Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
agregó-siempre se ha caracterizado por la neral, en primer de)>ate, el dictamen emití· 
seriedad con que trata los asuntos que se d 1 c · 'ó d G b .. · 
someten a su consideración. Yo coincido o por a om1s1 n e o ernac1on, ¡unta· 
con el honorable senador Belli, en que ésta mente. con el proyecto de ley de adopción. 
es una de las obras magnifícas de la actual El honorable senador doctor Argüello, 
administración liberal, pero un día más, un dijo que quería hacer una breve historia de 
día menos, en la aprobación, no tiene im· este proyecto que está a discusión. En la 
portancia y por eso me pronuncio en des Cámara de Diputados-dijo-se hicieron 
acuerdo con la moción del colega senador muchas reformas al proyecto presentado 
Belli. por el doctor Munguia Novoa; asi, vino al 

'El h.onorable seftor Presidente, dijo que Senado en el afto 1954 y hubo un pdmer 
adhería a las palabras del honorable sena· dictamen que no se discutió, elaborado por 
dor doctor Argilello. el doctor ArgQello Vidaurre, que rechazaba 

El honorable senador Rener también se de plano la iniciativa, porque decía que no 
opuso a la moción del honorable senador correspondia a los principios liberales. Pen· 
Belli, porque tanto el doctor Sacasa, como saba yo lo mismo, pero pasado un tiempo, 
el doctor Argilello, al aprobarse el articulo leyendo varios Códigos, he encontrado que 
39, dijeron que no entendían exactamente lo todos, irÍclusive los más liberales, como es 
que queria decir y dejarían su estudio· para el de México, tienen la ley de adopción. 
el segundo debate. Después de ese dictamen elaborado por el 

El honorable senador Belli expresó que doctor ArgQello Vidaurre, que no se firmó,~ 
hubo otro elaborado por el colega doctor 

curante la <liscusión del proyecto, todos y Sacasa, que tampoco se firmó; luego el doc· 
cada uno de los artículos habían sido acep· lor Núftez Matuz formuló un proyecto y un 
lados con gran complacencia por parfe de nuevo dictamen que firmó con el doctor 
todos los representantes de la Cámara; que Sacasa, que es el que ahora está en el tape· 
no hubo ninguna discusión sustancial, · por te. Estudiando la iniciativa y el proyecto 
lo que no vela la ra~ón para oponerse a que del doctor Núftez Matus, me he propuesto 
se le dispensara el trámite de segundo de· no a hacer un proyeclo nuevo, síno corre· 
bate Y aprobación del acta en lo condu· gir, a mi juicio, lo que estaba defectuoso. en 
~~ d Suficientemente discutida y sometida a la iniciativa e la <..:ámara de Oipmados, y 
votación la moción del honorable senador he tomado en cuenta también el dictamen 

emitido por los doctores Sacasa y Núflez 
Belli, fue rechazada con ocho votos en con· Matuz. Quizá no cabé que se díscuia mi 
Ira y cinco a favor. t · proyec o, smo el de la iniciativa, pero en el 

f.I honorable senador doctor Guerrero pi· curso del debate, me reservo el derecho de 
dió se pusiera en el orden del día siguiente, formular mociones sobre . artículos que con· 
la discusión en segundo debate, de este pro· sidero deben ser reformados. 
yecto que se acababa de aprobar en primer 
debate. El honorable senador doctor Sacasa dijo 

92 Se leyó nota de la Cámara de Dipu- que una vez más rendía homenaje pública· 
lados en que informa que fueron aceptadas. mente a ese espíritu altam.ente estudio'º que 
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ha demostradÓ el honorablé seria_dor docÍor fáiil!lia, c~sa que el mis~o· d()Ctor Argllello . 

, ~rgilello. · . . . . le nrega en el articulo 19, de su proyetto. 

Perfectamente' cabe ·que en la discusión . El honora~le senador do\=tor Argüello di· 

de cada articulo haga él las observacioues' JO que en primer lugar quería reconocer la 

que crea pertinentes. . labor ~erílfsima de la Comisión y si no lo 

Suficienlemenle disculidos el dict~men y habla dicho, .. era por una . omisión involun· 
1 . f !aria: Que él no ha .dkho, ni pudo décir, 

e proyecto, en lo ·general, ueron aprobados que ese concepto final del primer párrafo . 

por unanimidad. - era de él, sino que ese era el concepto más 

A discusión en lo particulár. valioso del articulo. Que en cuanto a que 

. Se leyó y puso a discusión el atli&uln 1. la adopción constituye estado dvíl, no cono· 

El honorable senaílor doctor Argilelló ex· da autor que dijera que no sea asl, que to·' 

jltesó que ~I aceptaba la primera parte del dos los Códigos lo dicen, tanto que el adop

artículo de la líticiativa, suprimien1o las pa· lado bien puede llevar el nombre de su 

labras cprohijar O•, y que en vez de decir adoptante, de su nuevo padre. Esta rela· 

•Sólo procederá cuando ofretca ventajas ción de familia entre adoptado y adoptante, 

para .el adoptado>, él proponla gue ·diga: crea o no relaciones nuevas .de familia? Si 

•Unicamente proced~ etc.,.> 'Quiero !Ja.1 las 'rea, con~tituye estado civil. 
cer hincapié en que la base de mi proyecto 1 Nuevamente hizo uso de la palabra el he· 

tiende a modificar la iniciativa en eJ sl!rttído norable senador doctor Sacasa, quien dijo 

de que se favorezca única y exclusivamente que en el deseo de conciliar la idea del ho· 

al adapíado, que es en beneficio de quien norable senador c;loctor Argüello, se permi· 

_ se ha puesto este párrafo en la ley. En el tia proponer que en el párrafo segundo del 

párrafo segundo pro¡lOl1go se diga que la artículo 1, propuesto por él, se agregara, 

adopción constituye estado civil y sólo po· después de las palabras •estado civih, lo si· 

drá otorgarse personalmente.. El artículo guiente: <especial> y que se pusiera como 

· de la iniciativa que dice que la adopción no párrafo final el párrafo primero del articulo 

constituye estado civil, 'está tomado del vie· 19 del proyecto del.honorable senador doc· 

jo Código Chileno, y .en los comentarios tor Argilello. . 
• que sobre ese Código he lefdo, se dice que Suficiefttemente discutido el articulo 1, fue 

si constituye estado civil, puesto que el esta· aprobado con la redacción propuesta por el 

do civil es el estado de un individuo en or· honorable senador doctor Argüello, as! co· 

den a sus relaciones de familia. Cómo no mo con el agregado sugerido por el hono

va a constituir estado civil la adopción cuan· rabie senador doctor Sacasa. 
do se forma una nueva relación de f~milia? A discusión el articulo 2. 

todos los Códigos modernos, a excepción (Continuará) 
del Chileno, lo dicen as!. Otra novedad 
que tiene el articulo que propongo, es que 
csolamenle podrá otorgarse personalmente•. 

_Esto lo he tomado quizá del Código más 
grande del mundo, como es el de Alemania, 
debe hacerse personalmente dada la trascen· 
dencia que tiene el acto de cambiar de pa· 
dres. · · 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

Se concede a Empresa "Murphy 
Miranda", permi.io de Operación 

para usar Insecticid.as 

N9 22-•C• 
El honorable senador doctor 5aca5a dijo 

que el cambio propuesto . por el honorable 
senador doctor Argüello en la primera parte 
del articulo, era cuestión puram'ente de esti· El Presidente de la República, 

lo, modificación que él acoge. Agregó que En uso .de las facultades que le confiere el 

el doctor Argüello había hecho mucho hin· Artículo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: capié en que la adopción únicamente proce· 
derá cuando ofrezca ventajas para el adop· 
ta do, concepto que también . está en el arll· lo. -Extender a la Empresa Aérea cMur· 

culo del proyecto. Que el único punto de phy Miranda 8< Co. ltda.>, constituida y or· 

discrepancia es si constituye o no estado ci· ganizada de conformidad con las leyes mer· 

vil la adopción, punto que ha sido -suma· cantiles de Nicaragua, con domicilio en la 

mente discutido, existiendo opiniones muy ciudad de León, el presente <Permiso de 

valiosas en 1mo y otr9 sentido, y que la Co-¡ Operación., para que explote en Nicaragua 
misión estimaba que no hay relaciones per· los Servicios de Aviación Agrícola dentro 

sonales entre el adaptante y el adaptado; de los siguientes limites y condiciones: 
pues la ley determina todas las relaciones. a )-La explotación de los Servicios de A· 

juridicas entre uno y otro, lo incorpora a su! _ viación Agrícola se refiere a iniciar y 

propia personalidad, como descendiente de¡ desarrollar durante la temporada agri· 

él, pero no lo obliga a relacionarlo con la cola 1959·1960, los servicios de comba• 
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te de plagas, aplicación de defoliantes, 
fertilizantes, insecti~idas, híerbicidas, 
así como cualquier otra aplicación cien
tifica con fines agrlcolas que tenga 
aprobación del Ministerio de Agricu!tu· 
ra. 

b )-las operaciones se llevarán a efecto cu· 
briendo las Areas de león y Chinande· 
ga. La base de operaciones será el Ae
ródromo •Godoy• de León. 

c )-La Empr<sa garantiza todas las respon
sabilidades con fianza suficientes con
forme lo establece el Reglamento para 
la Aviación Agrícola, y se somete a lo 
estipulado por el Código del Trabajo 
en lo relativo a la indemnización de las 
tripulaciones en caso de ac.:identes. 

d )-Es entendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato cumplí· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno, tendiente a garantizar la se
guridad de las operaciones en los ~eró
dromos y pistas agricólas. 

2o.-EI término de este Certificado de O
peración expira a los treinliún días del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta. 

3o. -El presente Certificado se extiende 
en virtud de haberse sujetado expresamente 
la Empresa •Murphy Miranda & Co. Ltda . ., 
a todas las disposiciones de las Leyes Nica 
ragüenses, en especial a !as del Código de 
Aviación Civil y del Reglamento para la 
Aviación Agrícola. En consecuencia, se Au
toriza a la Empresa •Murphy Miranda & Co. 
Ltda.•, para que haga uso de todos los de· 
rechos que le concede el presente Certifica· 
do de Operación, conforme a las Leyes, Re
glamentos y disposiciones correspondientes 
a lo anteriormente referido. 

Comuníquese.-Casa Pre¡idencial -Ma· 
nagua, D. N., 25 de Septiembre de 1959.
(fJ LUIS A. SOMOZA D., Presidente de Ja 
República.-(f) Al! .. \'lejía Chamorro, Coro· 
nel O. N., Ministro de Aviación. 

Fomento y Obras Públicas 

Concesión De Adaptación A Empresa 
Eléctrica De C...hinandega 

Ng 2 
El Presidente de la República, 

vista la ~olicitud presentada por Empresa de 
Servicios Público& de Chinandega, S. A., 
y habiéndose llenado los trámites a que alu. 
de la Ley sobre la Industria Eléctrica de lo. 
de Abril de 1957, 

Acuerda: 

1-La Concesión de Adaptación, se otor
ga a Empresa de Servicios Públic~s de Chi
nandega, S. A., conslibida en escritura oú
blica q u e .autoriió en la ciudad d~ Chi· 
nandega, el Notario Públicn Dr. Ricardo 
Schmith Castillo, a las nueve de la matlana 
del día 25 de Mayo de 1951, cuyo le;timo· 
nio se encuentra inscrito bajo número 215, 
páginas de la 128 a la 134 del Tomo 60., 
Libro Segundo del Registro Público 1v\erc.an 
ti!; y bajo el número 10837, de las páginas 
188 a la 192 del Tomo .28 del Registro de 
Personas, ambas inscripciones del Registro 
Público Departamental de Chinandega.
Los Estatutos correspondientes serán inscri
tos bajo números doscientos veinte a pági· 
ginas 185 a la 197 del Tomo 60., Libro Se. 
gundo del Registro Público Mercantil del 
mismo Depatarmento de Chinanddga. 

II-EI objeto de esta concesión es el desa· 
rrollo de actividades de la Industria Eléctri
ca por parle de la empresa de Servicios Pú:. 
blicos de Chinandega S. A .. que en adelan
te se llamará para mayor brevedad, «el con
cesionario, dentro de la zona de adaptación 
que abarque el Municipio de Chínandega, 
comprendiendo la generación, transmisión, 
transformación, distribución y compra-venta 
de energla eléctrica, considerándose como 
sector inicial de explotación, la zona urba· 
nizada de la población de Chinandega y los 
lugares sub·urbanos donde existen actual
mente líneas de distribución del concesio
nario. 

111-Para Jos fines de esta concesión de 
adaptación, el concesionario tiene actual
mente las siguientes instalaciones: Un Mo
tor cChicago Pneumatic• con su Oenerarlor 
y Excitador Acoplados.-Motor: Serie Ng 
30957, Tipo 6SCP; 225 H P.; 720 R.P.M.; 
Oenerador:-General Electric; Tipo ATf; 
frame 7644; Fases 3; 60 ciclos; 187 KV. A.; 
480 voltios; 225 Amperios; 750 R.P.M. Ng 
5513975-Excitador: General Electric; Mod. 
5B284V-35;; 125 voltios; 5 K.W.; 40 ampe
rios; Ng 1760661, con Tablero de Control 
General Eleclric.-Un Motor <Christoph• 
con su Generador y Excitador no acopla
dos, conectados por bandas de cuero: una 
de 8'x54 pies y otra de 4'x23 pies, con su 
juego de poleas en reg. est.-Motor: de 100 
H.P.-N9 P-3462 y· 250 R.P.NI. -Oenera
dor-Oeneral Electric; N<;> f301032; Tipo 
ATB. 1200 R.P.M. 75 KW. 95 Amperios; 
440 voltios; fa-;es 3; 60 ciclos; factor de Po 
tencia 0.80; Excitador: Siemens; N9 1898684; 
Tipo OM-85; Voltaje: 115.140.180; Amps. 
56.5 46.5 y 40.5 C.C.; 6.5 KW c/ Tablero de 
Control •Westinghouse>.--Un Motor •De 

!Jl?rgar a fav?r de Empresa de Servicios Lavergne> con su Generador y Excitodor a
Pubhc'.'~ de Chmandega, S. A., la siguiente 1 copiados, con el cigüeñal remendado. Mo· 

conces~on ct; adaptación a la Lev sobre tal t01: SLB 887; 150 B.H.P.; 164 R.P. \'1.-0e
lndustna E!eclnca, de conformidad con las nerador - General Electric; Ng 2540440; Tí· 

cláusulas que se expt esan: po AQI; l 00 K. W,; 240 voltios; 2ó0 Ampe· 
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ros; 164 R.P.M.; fases 3.; factor de Poten-,dustr. ia Eléctrica, asu Reglamento r.especti· 
cia O.SO con su silenciador, Excitador: Ge- vo, y a los derechos y obligaciones que l_e 
nerador Eléctric; .N9 252069; Tipo M.L; fra I impone la ·presente concesión de· adapta· 
me O.; Amperios 76:_ R.P M. 650; 125 Vol- ción 
tios; 9.5 KW., tirado por banda de 5' por: IX-Se podrán a1itorizar modificaciones n 
26 pies, con su Tablero de Control General 1ampliaciones a esta concesión de adapta· 
Eleclric; 1.Jn Motor cWisconsin•, movido ción, .cuando existan motivos, para hacerlo' 
por una banda en •V• . !de acuerdo con la·ley· sobre la Industria E· 

IV-El plazo de la presente concesión de léctrica y su Reglamento. 
adaptación será de 50 aflos que principiarán' Comuníquese Y publíquese.-Casa Presi· 
a contarse desde el día en que se firme la· dencial.-Managua, D. N., 25 de Ag.osto de 
escritura pública del contrato de a-:laptación 1959.-LUIS A. SO\\OZA D-EI Ministro 
respectivo, a que alude el articulo 28 de la de Estado en el Despacho .de fomento· y 
Ley sobre la Industria Electrica. ! Obras Públicas por la Ley, Manuel Ama· 

V-~Para los servicios a que se refiere es· ya L. 
ta concesión de adaptación, el concesiona· ====~===~=========~ 

SECCION JUDICIAL rio quedará obligado a proporcionar servi
cio eléctrico en s,¡u; zonas de concesión y al 
que lo solicite, con las salvedades especifi· REMATES 
cada~ en la Ley Sobre la Industria Eléctrica. N

9 20116_ 81u N
9 840329_.¡ 8 08 

(Arto. 29) a los siguientes voltajes: 110/220 Cu•tro tarde cinco Octubre próximo, local de 
servicio monofásico y 220/440 servicio trifá· · Oplica Silva. venderánse marlillo: dos tallador., pa· 
sico con una regqlación máxima de L 5º/0 • ra lentes esféricos; una pulidora para lentes esféri
la frecuencia de operación será de 60 cic1os cos; una máquina ta1iadora pulidora de lentes cilín-

dricos: una rebajadora de cantos con motor¡ una 
por sejlundo con una regulación máxima de cortadora de Jentes marca American Ootica1; un 
¿ 2 1/2. - tens~metro; un proyector; una silla de refracción 

El concesionario podrá sin embargo pro· mari;a American Optical¡ un refractor de Oreen. 

P
orcionar servicio eléctrico a otro.s voltajes Ejecución de Mary A~urlo de Medal contra Mi-

guel Silva Mayorga y Miguel Silva Sant11maria. 
conformé regímenes de tarifas aprobadas Dado en juzgado Segundo Civil del Distrito de 
por la Comisión Nacional de Energla. Managua.- Managua, cinco tarde del dieciocho de 

También se obliga además, a mantener Septiembre de mil. novecientos cincuentinueve.
sus obras e iilstalaciOnes en condiciones a· Gonzalo B1rberena Romero1 Juez Segundo Civil del 

Dístrlto.-José Alej. 'Salinas C., Secr~tario. 3 ·3 
decuadas para la presfación satisfactoria de 
los servicios previstos en la presente conce· 
cesión de adaptación. 

VI-La concesión de adaptación se tendrá 
· por abandonada y se declarará su caduci

dad de conformidad con las causales a que 
se refiere el capitulo VI de la Ley Sobre la 
Industria Eléctrica. 

· ~ VII-El límite máximo de potencia para 
uso industrial aplicado a los servicios referi· 
dos en la presente concesión de adaptación 
hasta el cual el suministro de energla se 
se considera como ~ervicio público de acuer 
do con lo e·stablecido en el Arto. 7 de la Ley 
sobre la industria eléctrica, será lo que resul 
te conforme la fórmula siguiente: 

p 
p 

50 log. p 
Donde: 

p es et límite m~ximo de potencia e~ Ki· 
lovatios a que se refiere el Arto. 6 de dicha 
Ley, y Pe~ la carga máxima, en Kilovatios 
que puedan llevar satisfactoriamente las uni· 
dades generadoras de la planta, o del siste
ma en su caso, por un período de seis ho· 
ras consecutivas. 

Ng 20127-B/U Ng 840331-<J 6.44 
Tres-Jtarde, séis Octubre próximo1 local Despacho 

remataráse predio urb!lno esta ciudad, siete varas 
ocho décimos ancho, por veinticinco fOndo, limita
do: oriente, Jo11é Oarcla; poniente, Pedro Martí
oez; norte, Arnada Somoza; sur, calle. 

Valorado: Cuatrocientos Córdobas'. 
Ejecución: Victoria Oonzález Oarcía contra Ma

ría Oonzález. 
Oyense posturas. 
juzgado Local Cjvil. -Jino1epe, veintitrtts Sep

tiembre mil novecientos cincuent1nueve.-J. Ma. E, 
Espinoza .E..-Leonidas Sánchez, Srio. 3 3. ' 

Ng 20!08-B/U Ng 830693-<J 10.48 
Oiez mafiana cinco Octubre afio corriente, local 

este Juzgado subastaráse mejor postor finca rústica 
denominada cfl Paraísoa situada en comarca «Las 
Pavas•, jurisdicción de Muy Muy, compuesta de 
ciento cincuenta·hectár,..as de extensión, contenien-
do setenta manzanas de zacate de guinef!, una man
zana de chagüite, frutales, una cas~ de habitacióu 1 

de tejas de manf, forrada ct'..ln tablas, de ocho varas 
de largo, por cinco ancho. cercada alambre dos 
hilos, linda: oriente, camino real para Las Limas; 
ponient", predios de Au1ilia 1\'lolina, José Sobalva· 
rro y Benito Castillo; norte, de José Rigoberto Re~ 
yes y florencioOarzón¡ y sur, camino de las Limas. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Eduvi-
ges Lúquez Orozco. _, 

Base remate: Quince Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado CiviJ Distrito. -Matagalpa, d!ei y 

seis de Septiembre de mil aovecientos cincuenta y 
nueve.-5. Delgado M.-Julio C. Mendoza, Srio. log. es el logaritmo común. 

VIII-El concesionario queda 
estricto cumplimiento de la ley 

obligado al bre de mil novecientos cincuenta y nueve,- julio C. 
. 11 Es cbnforme,-MatagaJpa, diez y seis de Septiem4 

sobre la In· Mondo.a, Srio. 3 3 
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N9 20105-B/U N9 815175-~ 6.92 ::j. Dado JuzgadÓ 20.-Cl11il Dlstrllo.-Manágua, 11ein..: 
Once mailana cinco Octubre próximo, •u- tislete Agotto mil novecientos cincuentinueve • ...;.....Co~· 

bastaráse en este Juzgado finca comarca Cbacraseca 1 rregido-Octubfe-lfaJe.-0. Barbéreni -. R: - Lujs 
esta jurisdicción, cuarenta manzanas de e~tensión. A Torres Srto 3 3 . 
Undante: oriente y poniente, Aht>tardo Pérez: itor- · • • . · 

·t.,., Dolores Pineda ·y l.o .. ento PoVeda; sur, Carl(lt A· ,,_,; - . - ,.;. . 1J 
Sánchez. . ¡ Ng •0160-8/u N9 840346-.,. S.0 

- Ejecuta: Dr. Alfonso ArgileUo Cervantes 8 Car- Cu_atro tarde iíete Octtibre próti!11t1, Venderánse a1 
los Sánchet Cardenal. . . ¡ rharttlfo local eat~ Jutgad~ ~camioneta ChevrOlt!t; 

Base posturas: VeinUcu:stro Mil Ochocientos c:amioneta Plymouth, _ cam1on Oodge, .coi:ipresor 
Córdobas. j airf' Delco, dos romanas Toledo, dos ntaqu1nas es· 

Dado Juzgado Distrito pata ·lo Civil.-León, c:na-. 
1 

tribir Underl\l'ood, dos archiv~dor~s cuatro. gavet~s, 
t_ro de Septiembre de rnil novecientos cincuenta y'. ap~rato aire acondic,io.nad?.• m1meog!af_~ Oitto, '°!1~.~ 
nueve~-R. Osear Santos, Secretario. 3 3 I qu1aa c:alctlladora1 caja hierro Y maquina escrtbtr 

Rerttington. , ¡ Ejecllción: Or <luillermo Pasos Montiel conlrá 
N9 20096-8/U N9 80652~-ll: '1.35 ' Pan American World Airways, lnc. · 

'Tres tarde cinco Octubre próximo, subastaráse ! < 'yense posturas le!lales. 
tn~jor postor finca rústica ubicada e Las Lajitas• si- i Juzgado Segundo Civil Dfstrito.-Manai;ru¡¡, trein· 
lio La Concepción Juthdicción la Trinidad, de diez ta Septiembre ntll novecientos cincuenta y nu~ .. 
tnanzanas extensión, cercada, con potrero y huerta ve.-Oonzalo Barberena Romero. Juez 2o. de 1c Ct"" 
lindante: oriente, sucesión Bernabé Lorente~ occi= Vil del Distrito ....... Luis A. tortés Masís1 Sectétario. ' 
'dente1 José Antonio Salinas; norte, Eduardo Lanúia; 3 1 
sur, sucesión GregorioMairena, carretera lnterame
ticano. eninedio. 

!!)ecuta: Rosa Amelia lorente Rulz a Zacaría 
torente Payan. 

Base remate: Novecientos Córdobas. 
Dado Juzgado local.-Estelf, diez y seis Septiem 

bre mil noveciento• cincuenta y nueve.-Aslsc!o 
Outiéru:z.-OaiHttmo Sotomayor O., Srio. 3 3 

. Ng 20134-B/U Ng 840336-IJ 7 40 
Cinco tarde ocho de Octubre corriente afio, su

bastaráse local de eate juzgado meior postor y al 
martillo automóvil marca c.Vauxhatl:., chasis No. 
EIX-82154, motor No. fX-81089, modelo 1956, de 4 
cilindros, capacidad cinco pasajeros, color combi
nado, placa No. 1241. 

Oyense posturas. 
Ejecución de Virgilto Noguera Cuadra contra 

Joaquín R vera Mejía. 
Dado Juzgado S<gundo Civil del Distrito. ;Mana· 

gua, veintidos de Septiembre de mil novecientos cin~ 
cuenta y nuevc.-Oonzalo Berbcrena Romero, juez 
Segundo para lo Civil del Distrito. - José Alej. 
Salinas C:!_ Secretario. 3 3 

N9 20!06-8/U No 815082-@ 8.76 
Once y media de la mañ·ana 1ueves ocho Octubre 

este año, subastaráse en este-Juzgado una finca tús 
tica situada como a nna milla al sur de la Paz Cen· 

,tro, esta jurisdicción, como d~ dieciseis manzanas 
extensión,. cultivada con ochl) manzanas chagúite 
cercada ala~bre de púas tres hilos. cercas propias; 
con ~xcept:ion de la del norte y parte del oriente 
hay PC:to, todo lindante: oriente y sur, finca d~ 
Antonio Rodrlguez; nQrte, finca de Eugenio Linarte· 
y poniente, mediando camino, finca de lgnac:i~ 
Peralta. 

Base Posturas: Cinco Mil Córdobas. 
Ejecuta: Doctora Clelia Castellón Juárez a Raúl 

Delgadillo lo_Ja. 
Dado Juzgado Distrito Civil. - León, once Sep

tiembre mH novecientos cincuentinueve. - R. Os-
ear Santos, Secretario. 3 3 

N(l 20135-8/U Ng 840335-'* 9.00 
Cuatro tarde próximo diez de Octubre de e1te 

año. local este juzgado subastaráse mejor postor pre· 
dio urbano ubicado en el antiguo 'barrio cBolonia• 
que hoy forman barrio residencial del tlóspital 
Nuevo, formado por Jote de ftrreno Propio, eón uria 
superficie de mil varas ctl.adradas niás o menos, 
dentro de estos partfctilarea linderos:-oriente, predio 
de Alberto Ouevara y otros; occidente, avenida en .. 
medio, Juana Rafae1a y leona del Socorro Oómez 
Vargas; norte. predio Oladys Salinas; y sur, Hos ... 
pital Nuevo de Managua, mediando el Bou1evard 
de su nombre .. 

Ejecucíón: Camila Tala vera v. de Bolailos contra 
Oladyá Salinas. 

Base del remate: Veintinueve Mil Setccier::dos 
Sesenta Córctobas. '-. 

Oyenae posturtts al riguro!IO contado sin fianza. 
Dado en el Juzgado Segunde. Civil del Distrito de 

Managua, a loa dieciocho días del mes de Septiem
bre de mil nov«lentos cincúenta y nueve. Las cin· 
co de la tarde-lineado-local este juzgado-vale. 
-OonzaJo B.a.rberena Romero, Juez Seg-uudo Civil 
de1 Distrito de Managua.-Esperanza H de estra ... 
da, Secretaria. 

:l 1 

N9 20162-8/U N9 840348-11: 6.00 
Once antemeridiana& nueve Octubre próximo ven

derá9e en martillo mejor postor Jeep Willys usado, 
color verde, modelo 1953, en local esta Empre'la., 

Oyente posturas. 
Dado Empresa Aguadora de Managua, veinticinco 

Septíembre mil novecientos cinc:ucntinueve.-luis 
Debayle.-felipe M. Arellano. 

E!!: conforme.-:felipe ~ A.rellano, Srio. 
3,.l 

TITULOS SUPLETOIUOS 
N9 19837-B/U N9 787317-<J: 6.20 

Juan Rodríguez Brizue1a y Armengol Centeno 
Ocón, solicitan Título Supletorio sol!lr ubicado par
te occidental Villa Somoza, estos linderos: oriente, 
poniente1 solares baldfoa, calle enmedio; norte1 

. N9 20090-:-8/U N9 840323-IJ 7.40 Margarita Duarte; sur, solar baldío, carretera en-
C1nco tarde d1et Octubre próximo, subastaráse medio. 

local este Despa~ho, lote terrent:? dos l!lanzana~ má• Quien tenga derecho•. opóngase legalmente. 
o menos ext~nsion, c":marca NeJapa, hn<:!.a: oriente,! Juzgado Dhtrito.-Acoyapa, siete Agodo mil nove~ 
terrenos Jsoh!Ja Oonza!ei; occ-ident~, Jose Oonzález; cientos cincuentiaueve~-L-. A. Outiérrcz M., Srio. 
norte,, Angelina o-~nzalez; sur, Vtgll y Caligaris. \ 3 3 
ln~cr~ta No. 35253, folio 1959, tomo 479, Registro¡ -
Pub\1co este_Dep~~tamento. ¡ N9 19840-8/U N9 78S71b-<t; 8.15 

Ve~d~s.e eJecuc~on: Angela Fonseca de Re con-· Marta Br_acamonte de Cano, solicita Título Suple· 
tra Vir~1l~o O?nzale~ Ramírez. 

1 
torio dos propiedades esta población, rústica .J' ur-

Aveluo. Cinco M1J Córdobas. b_~na ,•ttua~as deotr~ siga.ientes liad.croa: a)-rústi~ 
Oyente posturas. ! ca: oriente, Hóracio Potosme¡ poniente, Afeja.ndto 
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Pérez; n~~·te; Marra lnéa·. Nicoya; sur, -Hora~i~ PO· ':_Emilio O~ué;r~z; .. a.u~., 10Jar Jeaúa leiva; ~riéut~: 
tosme. una minzanR de terreno IÍláa o menos¡ b)- , casa y solar Moisés Figueroa; occidente, casa y urbanai norte,·MarceJJnaJiménez; -sur, Horacio solar Eva Sanabria. -- . 1 •• 

Potosme¡ oriente, Marcelina Jiménez, calle enme-1 Valóranlos: Un Mil Córdobas. 
dio; poniente/ FelfjJa Cano. . "' . . Opoaiciones término legal. h 

Eotfmalaa en Dosclento1 Córdobas. . Dado juzgado Distrito, - Ocotal, diez y ocho Adquirlolas por herencia su madre Paula· Braca- Agosto mi1 novecientos cincuenta y nueve.-Julio 
monte. 1 C. Madrigal.-Rey. Zúniga. Srio. .. 

Intervino: Síndico Municipal, Conforme.-Reynaldo Zún!ga, Srlo. 
Opónganse legalmente. ·· · . . • 
Dado juzgado local Civil.-San juan de Oriente, 

catorce Agosto mil novecientos cincuenta y nueve. 
-Corregido-urbana-vale. - Bernar:fo López. J .• 
Juez Lócal.-Baltazar Arévalo A., Srio. 

3 3 

N9 19835-B/U N9 785397-· ó.48 
lgnacia Altamjrano, toficita Tctulos Supletorio 

finca rústíca"f\trisdicclón Telpaneca, lindarde: nor~ 
te, potreros José Jesús Ramírez; aur, propiedades 
José Antonio Jarqufn y Carmen V. ~e Salcedo; 
oriente, propiedades Max Pagua~a; o~ctdente, pro
piedades Agapito Martrnez, ~Jose jesu& Ramlrez y 
José Antonio Jar'!ulo. . 

Jnteresados oponganse. 
Dado juzgado Unico del Dls{rlto.-Somoto, die

ciocho Agosto mil novecientos --cincuentinueve_e-
Elraim Espinoza P., Srlo. 3 3 

No 19849-BIU No 817641-<f 5.76 
Ra1al!á Cuadra Hernández, wllclta Titulo Suple 

torio finca urbana situada esta ciudad, lindante; 
orfente1 Carlos Brenes Jarquín; poniente, Slnforozo 
Solórzano; norte, Cario• Brcne!I Jarqufn; y sur, Luz 
flores. , 

Oponerse térmiilo legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ma•aya, veintiocho 

Julio mit novecientos ciacuentiaueve.-Juan Ro ... 
mán Robleto, Srto. 

3 3 

No 19878-B/U N9 814481-·- MO 
Tomás Olivares, . solicita Título Supletorio lote 

terreno propio~ tres m1nzaaas 'paraje 11:La Calera•, 
jurisdicción Achuapa, León. lindante: oriente, me· 
diando camino. Antonio i:'alacios; poniente, J..._~1 
Va1enzuelas;· norte, Octaviano Reyes; 1ur, Jesua 
Osejo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito.-León, veinticuatro Agosto 

mil novecientos cincuentinueve.-J. R. Saborfo E., Srio . . . 3 3 

N9 19847-B/U N9 819376-* 7.08 . 
Marcos Aráuz Rivera, Jalapa, pide Título Suple· 

torio rústica ubica-da comarca Provinci~,. aquella 
jurisdicción, cincue~ta ~anzanas exte~ston mas o 
menos cultivada cafe, gu1n~o1, caña azucar, potre• 
ros y :neune, hay casa, 1.imitada: . norte, Félix Ter· 
cero Octavio Oaio1 mediando camino; 1ur, Eduar• 
do Aráuz; oiientc, Julio Ortez¡ occ:idente, Valeria· 
no Herr..ández. 

Valórala: UP Mi1 Córd"bas. 
Oposiciones término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocolaf. dfez y ocho 

Agosto mH novecientos cincu~nta y nuevc.-Julio 
C. Madrigal.:...Rey. Zúniga. Srto. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
33 

N9 19852-B/U N1> 819373-(f 7,76 -
Evangelista Murillo y Carmen CasteUón, ~cotal, 

solicitan Título Supll!torio casa y solar ubicados 
barrio Monseñor Madrigal esta ciudad! casa seis 
varal largo, por cinco ancho, coi:i coc1na y corre• 
dor, adobes, teja barro; solar, treinta y tres varas y 
tercia cuadro. limitados; norte, solar vacante Dr. 

3 3 

N1> 19860-B/U N9 819392-if 6.56 
Alfonso y Cándida, Hernándcz, Santa María, 

piden Titulo Supletorio propiedad ubicada Zapotal 
aquella juri1dic:clón, treinta y do1 manzanas exten· 
sión. cercas alambre propias, cultivada con ce· 
reales, Undante! aortt!, sur y occ:identc, Bonifacia 
Hernández; oriénte, Miguel Angel Averrui. 

Vafóranla: Seiscientos Córdobas. 
Opoticiones término 1~2aJ, 
Dado Juzgado Distrito.:--Ocotal, veinte Agosto 

mil novecientos cincuenta y uueve.-Julio C. Madri· 
gal.-Rey. Zúniga, Srio. 

3 3 

No 19870-8/U N9 823203-<J; 6.0B 
Julio éésár Sáenz, solicita Tftulo Supletorio finca 

urbana situada. costa Oran Lago ¡junto 11:La Mina• 
jurisdiccjón ciudad San Jorge, Departamento RJva11 
limitada: oriente, Oran Lago Coc:ibolca; poniente, 
fífadeJfo Arias; norte, Capitán Alfredo López; sur 1 Arturo Oómez. · 

Oposiciones término lega1. 
Secretarla Juzgado Civil Oistrito.-Rivat. catorce 

Julio mil novecientos cincuentinueve.-0. ·oarcía M. 
Srio. · 3 3 

- No 19914-B/U N9 791115-IJ 5.52 
OabinÓ Ull'arte Quintanillá, solicita Titulo Suple

torio finca tuetica situada.La Campana jurisdictión 
Belén, limitada:-) oriente, Antonio Guido; poniente1 
José Luis Marenco Pérez; norte, Roque Ugarte; sur, 
fosé Víllagra. . 

Oposiciones término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito Rivas, dieeisiete 

Aavsto mii novecientos cincuentinueve. - O. 
Oarcra M. 3 3 

Ng 19913-:--B/U N9 791116-<f. 6.08 
juan Agustfn Moreno, solicita Título Supletorio 

finca rústica sí1uada Palmarcito jurisdicck.n Tola, 
limitada: oriente, .Fernando Hernándcz •(aucesión; 
poniente, Justo Víctor-Isaac López; norte, Bartolo, 
Luis Moreno, florencio Vf(tor; aur1 Ana María 
Mendoza. 

Término opo•iciones treinta d(as. 
- Secretarla Juzgl'.ldO Civil Distrito.-Rivas, doce . 

Agosto mil novecientos cincuentiuueve - O. 
Oarcla M, 3 3 

Ng 20001-B/U N9 807961-<f. 6.40 
Ramón Varela Briceiio, soJicfta Tftulo Supletorlo 

predio rústico situado C6marca 1Ha1.o Grande juris
dicción .Villanueva, de cincuenta manzanas exten
sión, lindante: oriente, encajonada enmedio. potre
ros de Ricardo Ríos; poniente, quebrada .. Quisco
yol• comedio, monte inculto; norte, monte inculto; 
sur. potreros de Pedro Ruizt Eliglo Romero, Fnl · 
gencia Centeno. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil D1strito.-Chioandega, cinco Sep· 

tiembre mil novecientos cincuentinueve. -. lea 
Riveralainez, Secretaria. 

3 1 

N9 19988-B/U N¡> 839143-t 4.68 
Maria Natividad Nicaragua, solicita Titulo Suple· 

torio rústica en Catarina: oriente, Alt!jandro Foa-



2088 LA OACETA DIARIO Ol'ICIAL 

seCa; poniente, Concepción Nicara~ua; norte, Con· 
cepción Nicaragua hijo¡ sur, Horac10 Mufioz. 

Oponerse término lega1. . 
juzgado Civil Distrito.-Masaya, ocho Septiembre 

mil novecientos cincucntinueve.·-Carlos Mcléndez. 
3 1 

PRIMERA CITACJON 

No 20179-8/U Ng 84-0351-4: 9.00 
Cftase a Íos Accionistas de la Compañía Hariner~ de 
Nicaragua S. A., para una Jun.ta. General E~traord1na 
ria de Accionistas> que a 1oltc1tu_d, del Vtgf!ante .sr. 
francisco Barberena O., se ver1f1cara tn esta ciu-
dad en la Oficina de la Compafifa situada en la 

N9 19986-B/U N9 744519-( 6.12 Calle Momotombo No. 207, (del Teatro Oonzález 
Alfonso Oonzález1 solicita Título Supletorio rú~ti~ t/2 cuadra al occidente), a las CU1'.tr.t) de la .tarde 

co .,Sabana Lafga• siti? Sn. Migu~I Afq,u~n esta J~· ! del 'día veintidos de Octubre de m1l novet:tentos 
risdicción, lindante: orien.te, predio Pe11c1.ano Gu1- : cincuenta y nueve, para tratar: 
llén; occ1de.nte, Sera!í~ Paut; norte, camtno a Pa- i lo-Reorganización de Ja Junta Directiva. 
ca ya; s~r •. ErinaJ?o Davtlla. 1 1 2Ó-Resolver asuntos económicos de carácter ge-Opouctones termino ega. . 

jttzgado Local.-Trinidad, tres de Septiembre mil \ ne.al. 
novecientos cincuenta y nueve,-Lino Meza R, Ale. j 39-Efectuar cobros. . . 
-G. Torres G.1 Srio. l Managua, D. N .. treinta de Septiembre de mil na· 

3 1 1 vecientol cincuenta y nueve. 
==================~: COMPAÑIA HARINERA DE NICARAOUA, S. A. 

CONVOCATORIAS 

Ng 20136-B/U Ng 815302-lf 10.92 luis Caracas Santos 
ter. Director en ausencia 

del Secretario. 
3 1 

La Junta Directiva d~ ~gricultores lndu~tria~es 
leoneses Sociedad Anon1ma, por üli med10 cita 
por prim~ra v'z a los señores Accio~istas de la So· I 
ciedad para reunión anual ordinaria en Asamblea ~=========•-========~ 
General de Accionistas, la que deberá tener efecto 
en el Plantel de Ja Desmotadora <Ailsa>, en la ciu~ 
dad de León, a las tres de la tarde del sábado dieci
siete de Octubre del c:orricnte año. 

En la reunión se tratará sobre la gestión adminis
trativa e informe de la actual Junta Directiva, sobre 
los Balances y Estados del caso, sobre el Informe <Je 
los Vigilantes, sobre elección de Dir\!ctores •Y Vigi
lantes y discutír y resolver sobre un proyecto de re~ 
forma al Contrato Social y Eittatutos, con el fin de: 
modificar el número y yalor nominal de las accio
nes que componen el Capital Social, proponiéndose 
aumentar su número y redueir el va:lor individual de 
cada acción, pero sin alterar el valor total deJ capi
tal nominal de la Sociedad. 

León, 23 de Septiembre de 1959. 

Leonel Blandón Velásqaez, 
Secretario. 

)UNTA Dmecr1VA DE A1LSA 
.3 2 
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No. 20139 -B/U No. 840345-<f 11.00 Por la publ!cac1ón de avisos, edíctoa, carteles 
y demás documentos que se publique:i de cualquier 

Con instrucciones dt> la junta Directiva de Com- clase que sean, seis centavos de córdoba pcr c!l.da 
pañía de Comercio Exterior, Sociedad Anónima, una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
por medio de la presente cito a los accionistas de tavos de córdoba por cada una de las excedentes¡ 
dicha Compañfa para la Asamblea General que ten- siempre que la publicación se haga. uua. v~z o por 
drá efecio el día 20 de Octubre del corriente afio. a ta prímera ve?. Por las publicac1oues siguientes 
las 8 p.m. en e~ local de las oficinas de la Compa~ ae cobrará Ja mitad del valor de la primera. 
ñía en la ciudad de Managua. Toda publicación que se baga debe de enviarse a 

Dicha Asamblea tendrá pur objeto a: esta oficina una copia solamente, con au respectiva 
to-Conoeer de un proJecto de modificación y Boleta (.laica. 
· reforma del Pacto Social Y de los Estatu~os; Por una págína, sesenta córdobas, la pri'.1Jera vez 

29-Examinar y aprobar el in~?rme d~ ~a Ju~ta las siguientes por cada vez, la mitad d~ ese valor. 
Directiva referente a la gest1on adm1n1strat1va Los pagos nnteriores serán hechos por me::lin de 
del añ" tQSS-1959, y el Balance General co boleta única de entero. Esta boleta je adqisU'irá ta 
rrespondiente; la ciudad de Managua, en la Dirección de <La Oa-

3o-Elección de los miembros de la Junta Direc- ceta>, y en ia.s demás partes de la Rep~bliea. en las 
• tiva. Administraciones de Rentas o Agencias f1seales, 

Dicha Asatnblea tendrá caracter de Extraordina~ si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
ria por no haberse efectuado la Asamblea Ordinaria se calcula por prdabr~s, y en las A'Jminiatraciones 
en el tiempo establecido por los Estatutos, de Rentas en los demas casos. 

En la ciudad ~e Managua,. a los v.eintioc~o días Adquirida por el interesado la bol~ta úni_ca de 
del mes de Septiembre de mil novecientos c1ncuen- entero la autoridad q:.ie ordene Jos avisos, ed1ctos o 
ta y nueve. cartcte's tos remitirá junto con la bol_eta a la .Dir~~-

Roberto Vassallí 1 ción de <La. Gaceta• para su debida pubhcacion 
Secretario de la junta Oi

1

rectiva 
1 
1iempre que la boleta esté de acuerdo ~oa la 1,"~ri,fa. 

de Compañía de Comen:io 1 En otros casos, el interesado presea.t~ra ~ ,rcm1hra a 
Exterior. ! Dirección de la ~La Oaceta:. la pubhcac1on que de 

3 1 ' 1ea hacer acompañada de la boleta respectiva. 


